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ACTA Nº 912º - SESIÓN EXTRAORDINARIA: En la ciudad  de Coronel Dorrego,
=======================================  cabecera  del Distrito Bonaerense
del mismo nombre a los veintidós días del mes de marzo del año Dos Mil Dieciocho,
reunidos los Señores Concejales: María Laura Dumrauf, Ramiro Zarzoso, Priscila
Minnaard, Luciano Ripoll, Ariel N. Rodríguez, Raúl E. Fernández, Ana María Guido del
Bloque de Concejales de la UCR-Cambiemos; Javier Cortez, Osvaldo Barcelona y Alicia
Jalle del Bloque Frente para la Victoria – Unidad Ciudadana.- DUMRAUF: “Siendo la
hora: 10:09 con la presencia de diez Concejales en la Sala y la ausencia con aviso de los
Concejales: Gastón Nomdedeu y Griselda Rodríguez, damos inicio a esta Sesión
Extraordinaria. Invito a la Concejal Alicia Jalle a izar la Bandera Nacional.- 1.- DE
CONVOCATORIA: 1.1.- Declarar si están dadas las condiciones de interés público y
urgencia para convocar a Sesión Extraordinaria conforme lo establecido en la Ley
Orgánica de las Municipalidades. Por secretaría se dará lectura al Decreto de
convocatoria.- (Secretaría lee).- DUMRAUF: “Está a consideración… Aprobado por
unanimidad”.- 2.- CORRESPONDENCIA: 2.1.- Lectura de la correspondencia recibida -
Nota del Concejal Osvaldo Barcelona.- NOTA FECHADA 6-03/2018: “A la Sra.
Presidente del Honorable Concejo Deliberante: María Laura Dumrauf. Atento a que con
fecha 23/03/2018 contraeré matrimonio y por tales razones me ausentaré del país, se
solicita por la presente licencia desde el día 24/03/2018 hasta el día 05/04 inclusive. Sin
otro particular. Firma: Concejal del Frente para la Victoria – Unidad Ciudadana, Osvaldo
Barcelona”.- DUMRAUF: “Está a consideración... Aprobado por unanimidad. Aceptada la
licencia del Concejal es necesaria la conformación de una Comisión de Poderes, al efecto
de analizar si están las condiciones de ley que permitan la toma de juramento al Sr.
Bertone. Solicito a cada Bloque que designe a un Concejal para que integre la misma,
según lo establecido por Artículo 1º del Reglamento Interno”.- MINNAARD: “Pido la
palabra, Señora Presidente”.- DUMRAUF: “Tienen la palabra la Concejal Minnaard”.-
MINNAARD: “Para comunicar que éste Bloque va a designar a la Sra. Concejal Ana
María Guido para conformar la Comisión de Poderes”.- CORTEZ: “Pido la palabra,
Señora Presidente”.- DUMRAUF: “Tienen la palabra la Concejal Cortez”.- CORTEZ:
“Nuestro Bloque designa a la Concejala Alicia Jalle”.- DUMRAUF: “Está a consideración
el pase a un cuarto intermedio para que la Comisión de Poderes conformada, evalué el
certificado del  Concejal entrante. Está a consideración... Aprobado por unanimidad...
Pasamos a un breve cuarto intermedio para que la comisión de poderes se traslade hasta la
sala de comisiones y dictamine”.- GUIDO: “Pido la palabra, Señora Presidente”.-
DUMRAUF: “Tienen la palabra la Concejal Guido”.- GUIDO: “Bueno, como miembro
informante de esta comisión paso a dar lectura del siguiente texto: “Por la presente declaro
no encontrarme alcanzado por las incompatibilidades e inhabilidades previstas por la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires  y la Ley Orgánica Municipal para el
desempeño del cargo de Concejal Municipal para el período 2018 – 2021,
comprometiéndome a la brevedad a hacer uso de la opción en caso de quedar comprendido
en las mismas, comunicando en forma inmediata esta circunstancia a ese Cuerpo, en los
términos previstos por los artículos 53º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires,
8, 14 y cc. de la Ley Orgánica Municipal. Elevo la presente a la Comisión de Poderes
conformada precedentemente en  esta Sesión Extraordinaria. Coronel Dorrego, 22 de
marzo de 2018. Firma: Bertone, Diego Oscar”.- DUMRAUF: “Habiéndose expresado la
Comisión de Poderes y no habiendo encontrado objeciones, invito al Sr. Diego Bertone a
acercarse a esta Presidencia a fin de tomar juramento. Diego Bertone: “¿Juráis por Dios
sobre estos Santos Evangelios y por la Patria, sobre esta Constitución Nacional,
desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de Concejal para el que habéis sido
elegido?”.- BERTONE: “Sí, juro”.- DUMRAUF: “Si así no lo hicieras, que Dios y la
Patria os lo demande”.- (Aplausos).- DUMRAUF: “Se autoriza a que por secretaría se
redacte el Decreto respectivo, concediendo licencia al Concejal Osvaldo Barcelona por el
período del 24 de marzo hasta el día 5 de abril de 2018, inclusive. Siendo ocupada la
vacante que se origina en este Cuerpo por el Concejal Suplente Diego Bertone. Está a
consideración... Aprobado por unanimidad. No habiendo más temas que tratar y siendo las
10:22 horas, se da por finalizada la presente Sesión Extraordinaria”.- ==============
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